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TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INIS'IRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

MAGI
GONZA

SECRETAR
CUENTA: J
LIRA.

Cuernavaca, Morelos, a cuatro de n
'*"u\einte.

TJA/s"S E RA/O 1 21 2O2O.T RA

PROCEDIMIENTO:
LA RELACIÓN

POR CONVENIO

ïJA/5aSERA/01 2t2020-

PARTES:  
EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO

UN¡CIPAL DE JOJUTLA, MORELOS Y

DO: JOAOUíN ROQUE
CEREZO.

DE ESTUDIO Y
GE LUIS DORANTES
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1. RESUMEN DE LA LUCION

SE ENGIA DEFINITIVA. Que se emite d ntro de los autos

del

pro

procedimiento número TJA/S"SE

ovido por

212020-TRA',

su carácter de

Sín co Municipal de Jojutla, Morelos y   ,

mtm que se eleva a la categoría d cosa juzgada en

té rmt s del artículo 141 de la Ley de J Administrativa

del E de Morelos, por haber plido los requisitos

TIPO DE

TERMINACIÓN
ADMINISTRATI

EXPEDI

establ os en el artículo 136 de la I antes citada



2. GLOSARIO

  en su

Carácter de Síndico Municipal

de Jojutla, Morelos y  

r

ÀF
-*
lRlEtrr.

Tribunal

AdminÍstrativa

Morelos.

Justicia

Estado de

de

del

o
RES

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1. Mediante escrito presentado el diez de septiembre de dos

mil veinte, en la oficialía de Partes común de este Tribunal y

que por turno correspondió conocer a esta Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; 

 en su carácter de Síndico Municipal de

Jojutla, Morelos, externó la intención de su representada, de

finiquitar la relación administrativa al amparo del convenio
exhibido, con  , quien se desempeñó

1 Publicada en el Periódico oficial "Tierra y Libertad" número ss'14 de fecha
diecinueve de julio de dos mil diecisiete y las adiciones realizadas en la reforma
publicada en el periódico oficial 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil
dieciocho.

Tribunal:

LJUSTICIAADMVAEMO:

Convenio:

Partes:

Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.l

Convenio de pago de

prestaciones (prima de

antigüedad) de fecha siete de

septiembre del año dos mil

veinte suscrito por las partes.
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que actualmente secomo

encue

licía

pensro
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or auto nueve de septiembre de dos

mil veinte nada la prevención, adviftiendo

que el Convenio ntado cumple con los requisitos

comprendidos en el artículo 136 de la

LJUSTICIAADMVAEMO, e admitió la procedencia del

mismo y se señaló audiencia ratificación de Convenio.

4. Con fecha dieciséis de de dos mil veinte se

Convenio precitadadesahogó la audiencia de ratificación

en el numeral que antecede, de la qu advierte que las

con motivo de lapartes manifestaron su voluntad para qu

terminación de la relación administrativa q estuvo vigente

del    

  

la prestación nsistente en

prima de a

una de sus

güedad, por lo que ratificaron e as y cada

el contenid como suyas las firmas y huell dactilares que

lo calzan, o enándose turnar los presentes tos al Pleno de

este Tribun pa ra resolver en definitiva co e a derecho

proceda en umplimiento a los artícu 135 y 141 de la

MVAEMO2.

4. COMP NCIA

Este Tribunal ,es nte para conocer y resolver el

2 Artículo "141.- Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala,
deberá realizar la declaración de terminación de la relación administrativa de los
miembros de lnstituciones de Seguridad Pública del Estado o los Ayuntamientos, con
estos, según sea el caso. Hecho lo cual se turnará al Pleno, para que se eleve a la
categoría de cosa juzgada el convenio, para los efectos legales a que haya lugar.

l

rtes las cláusulas del Gonvenio reconociendo

LJUST¡CIAA

ese Municipio

ado por jubilació

fecha v

T



presente asunto, en términos de lo dispuesto por los artículos

109 Bis de la Constitucion Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1353, 136 y 141 de la

LJUSTICIAADMVAEMO; 1 , 4, fracción lll y 18, inciso B),

fracción ll, inciso h) de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En virtud de tratarse de la solicitud que realizan las

partes del Gonvenio que exhiben, para su aprobación y

elevación a categoría de cosa juzgada.

5. PROCEDENCIA

El artículo 88 fracción ll, inciso c) de la Ley del Sisfema del?' 
I

Seguridad Pública del Estado de Morelos a la letra menciona:{!\f I'

"Artículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio del elemento la
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales
por las siguientes causas: r¡.r r

ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus
funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las
disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) ...
b) ...
c)Jubilación o Retiro.
Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al funcionario
designado para tal efecto, toda la información, documentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta
de entrega recepción."

Precepto que establece como causal de terminación

del nombramiento o la cesación de sus efectos legales a la
jubilación; previo cumplimiento de los requisitos señalados en

la ley, misma que se traduce en la conclusión de la relación

administrativa del elemento de seguridad pública.

3 Artículo *135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de
las instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo
acuerdo, se podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su
relación administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría
de cosa juzgada, siempre y cuando cumplan con las formalidades que se establezcan
en la presente ley.

IRÌ8
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Aho bien, 136 de la

LJUSTICI AEM requisitos que debe

contener el conven para dar por terminada la

relación administrativa o pago de prestaciones:

"Artículo *136. Los
requisitos:

deberán cumplir con los siguientes

policiaco, así como del

Municipio para la suscripción del
facultado por el Estado o
io;

ll. Desglose detallado de las se cubren, señalando
cuando menos, concepto periodo y ca
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l. Firma y huella digital del
representante o funcionario

lll. Condiciones de la relación administrativa
consistente en:
a) Fecha de inicio de la relación administrativa;
b) Ultima remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
d) Ultimo cargo;

c) Copia d

servidor público,

FDI) o
por la

\J
*'.3T'-'"

lV. Declaración del servidor público respecto de sus a dentes de
trabajo en instituciones públicas del Estado de Morelos;

V. Domicilio legal y personal de las partes, y

Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación sig
a) Copia de la identificación oficial de los suscribientes;
b) Copia a del documento del que derive la re n

legal de la ad para suscribir el convenio;

rV:.5

man
Comprobante Fiscal Digital por lnternet
de entrega posterior de la misma, expedi

autoridad a',

d) Título de con el que se cubrirá el pago entre las
partes, o ifestación de entrega posterior de la misma;
e) Archivo
partes;

ctrónico que contenga en convenio que nen las

f) Copia del acta de entrega, mediante la cu el elemento
funcionarioque con su nombramiento haga entrega

tal efecto, respecto de todadesignado información,
ores, armasdocu , equipo, materiales, identificacion

de fuego, I a para portar armas, insignias u recursos que
hayan sido
manifestación

bajo su responsabilidad custodia, o la
la entrega posterior, sin perj e las obligaciones

respectivas a la Ley de Recepción de la
y sus Municipios, yAdministración para el Estado de M

g) Copia certificad a expediente person servidor público."

Por lo que, a efecto r cumplimiento al precepto

legal antes transcrito, las partes exh¡bieron el Convenio que

I iteralmente establece:

el artícu

señala I

TJA/5"



CONVENIO DE PAGO DE PRESTACION EN VIRTUD DE LA
TERMINACIOU OE LA RELACrcU NO¡VIINISTRATIVA.

CONVENIO DE PAGO DE PRESTACION, EN VIRTUD DE LA
TENUINE7ON DE LA NTTNAON ADMINISTRATIVA QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL C
eutgN EN Lo sucgs/yo sE tE DEN2MINARÁ ELEMENT)",
Y POR oTRA EL H. AYUNTAMIENT) DE J)JUTLA, DE JUÁREZ,
MORELOS; REPRESENTADO EN ESrE ACTO pOR LA Si¡,lOlCO

A        orNouuunnÁ .A E

RESPECTIVAMENTE, Y AMBOS COMO LAS 'PARTES", QUE SE
SUJETAN BAJO tAS S/GUIENIES;

CLAUSUTAS
PRIMERA. tAS PARTES SE RECONOCEN MUTIJA Y
EXPRESAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE COMPARECEN
PARA LA CELEBnnaoN DE EITE CINVENII eN TÉnulNoS
DEL nnrícuto 18, rnecqo¡tt It /NC/so H) DE LA LEy
ONENNrcN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS, y r¡tt rÉnUlNOS ort narícuLo 135 y
136 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS.
SEGUNDA. tAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL  

, ACTUALMENTE SE ENCUENTRA PENS/oNA Do PoR
,IUAIINCPN, TAL Y COMO CONSTA EN EL PrruOOrcO OFICIAL
"TIERRA y LIBERTAo Núueno  DE     

     DE LAS PARTES
tos u¡uto DESDE et oín , HASTA et oin

  , Y ACUERDAN QUE EL PRESENTE
CONVENIO S/RYA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PAGO DE
FINIQUITO QUE PoR PRIMA DE ANTIGÜeono SE LE ADEUDA A

 ELEMENTO" pOR LA CANTTDAD DE 
    EN EL

ENTENDIDO DE QUE DICHA CANTIDAD CUBRE LA PRESTACION
CONS/STENIE EN PRIMA DE ANTIGÜEDAD QUE OEruERÓ
DURANTE EL TIEMPO QUE OUNO LA AEUCION DE
NATURALEZA ADMINISTRATIVA Y QUT UN,o A LAS PARTES ,
TODA VEZ QUE HASTA et oin EN QUE sT ncTua No SE LE
ADEUDA NINGI.JNA OTRA PRESTACION Nt ELEMENTO QUE SE
HAYA ORIGINADO DE LA MENCIONADA NTtNCrc¡,l
ADMINISTRATIVA QUE SOSTUY/ERON LAS FARTES.
TERoERA. EN ATENcIoN n u cIÁUSULA QUE ANTECEDE, LAS
PARTES MANIFIESTAN QU LA CANTIDAD TOTAL A PAGAR ES
DE    

 oANTrDAD euE sE nn MEDTANTE utu ríruto
DE cnÉoTo DENzMINADI CHEQUE, EXPEDIDI PoR LA

     
o, EL CUAL sT ENTREGADI AL

ELEMENTO PREVIA AUDIENCIA DE RATIFICECION DEL
PRESENIË ANTE EL MAGISTRADO DE LA SALA
CORRESPONDIENTE DEL TRIBIJNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.
CUARTA. -EL ELEMENTO" MANIHESTA SU CONFORMIDAD CON
LA ctÁusutn QUE ANTECEDE EXTENDIENDI EN ESIE
MzMENTo Tt uÁs AMPLII Y VALEDERI RECIBI QUE EN
DERECHO PROCEDA A FAVOR DEL -AYIJNTAMIENTO'.

QUINTA, LAS PARTES EXPRESAN QUE DURANTE EL TIEMPO
QUE DURO tE NETNCIO¡U ADMINISTRATIVA, "EL ELEMENTO"
SOSTUYO tAS S/GUIENIES PRESTAC/ONFS Y CONDICIONES
DERIVADAS DE LA RELACIO¡U NOUINISTRATIVA DEL SERVIDORpústtco:

{l-
fq:

c
f lr pg-ç,
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SEXTA. DECLARA -EL ELEMENTO SPECTO A SUS
ANTECEDENIES DE TRABAJO EN púeucns
DEL ESTADO DE MORELOS, LO S QUE BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIE QUE NO CUENTO

UNA INSTITUAONCON ANTECEDENTES DE TRABAJO DE
pÚeucn DEL ESTAD] DE MzRELIS, QUE EN LA
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DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL
JOJUTLA, MORELOS, PUES ESIA HA SIDO
ADMINISTRATIVA QUE HE SOSIEN/DO
PÚBLICAS DEL ESTADO.
SÉPTIMA. MANIFIESTA "EL ELEMENTO"

TIFICADA DE LA
EL INSTITUTO

MIENTO DE
RELACIÓN

INSTITUCIONES

CUENTA CON

DE MAYORíA

OCTAVA. S PARTES MANIFIESTAN ANEXAN AL
CONVENIO LA SIGUIENTE DOC CION,

A) COPTA MPLE DE LA CREDENCIAL DE TOR DE LOS
SUSCR/
B) COPTA
EXPEDIDA

Y PARTICIPACION CI
DE PROCESOS
DE FECHA 

C)C E FISCAL DIGITAL INTERNET (CFDt),
D) UN TTTULO CREDITO DOS CHEQUES, POR LA
CANTIDAD

E) ARCHIVO ELECTRONTCO QUE CONTTENE EL CONVENIO
PROPUESTO POR LAS PARIES.
F) COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCION.
G) COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE PERSONAL DEL
ELEMENTO.

7

FECHA DE WIICIO Ffl,DE

RELACION LABOML ffi
ULTIMA REMI,AIERAæN
PERCIBIDA h 8"
PRESTAC/ONES

ULTIMO CARGO

PRESIAC/ONES CONFORME
A LA LEY DEL SERY/C/O
CIVIL, VIGENTE EN EL
ESTADO.

DEDESGLOSE
PRESTAC/ONES



NOVENA. LAS PARTES SOI/C/IA N QUE TODA VEZ QUE EL
PRESENIE CONVENIO NO ES CONTRARIO A LA MORAL NI A LA
LEY Y PREVIO DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE RATIFICACION
DE CONVENIO DE PAGO DE PRESTACIONES, POR LO QUE
AMBAS PARTES SOLICITAN QUE SF APRUEBE EL MISMO EN
IODOS SUS TÉRMINOS, DANDO POR PAGADA LA PRESTACION
CONS/SIENTE EN LA PRIMA DE ANTIGUEONO QUE SE LE
ADEUDABA AL ELEMENTO, EN VIRTUD DE LA NTTNAON
ADMINISTRATIVA QUE tOS UNIO, MANIFESTANDO QUE NO
EXISTE PNESTNCIOIU ALGUNA QUE SË LE ADEUDE AL
ELEMENTz, ttevÁNoosr A LA cnreooníe DE cosn
JUZGADA Y UNA VEZ HECHO, SE ORDENE EL ARCHIVO
DEFINITIVO DEL PRESENTE. LO ANTER/OR CON FUNDAMENTO
EN EL enrícuto 141 DE LA LEy DE JUSTtctA ADMrNtsrRATtvA
DEL ESTADI DE MaRELIS. rcíoo QUE FUE Et PRESENIE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN Y RATIFICAN IAS PARTES EN
roDos sus rÉamwos, EN EL MuNtctpto DE JzJ:JTLA,
MoRELoS A Los 07 DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE oet nÑo
2020.

DOS RUBR'CAS.

Convenio que fue aceptado y ratificado por los

comparecientes en todas y cada una de sus cláusulas y sus

partes, en la audiencia de fecha dieciséis de octubre de dos

mil veinte.

6. EFECTOS DEL FALLO

Toda vez que las partes han manifestado su voluntad con el

Convenio de pago de prestaciones exhibido y advirtiendo

que el mismo, no contiene cláusulas contrarias a la moral, a

las buenas costumbres ni al derecho, se aprueba y se eleva a

la categoría de cosa juzgada en términos de lo dispuesto por

los artículos 135 y 141 de la LJUSTICIAADMVAEMO.

Por lo anteriormente expuesto y

resolverse conforme al siguiente capítulo:

fundado, es de

@
llrBurç.,r.

oí

QUit.r:
frJ ßESPO¡r;s^
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conocer y fallar
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los términos

la relación

n fundamento
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etente para

precisados en el apartado e resolución

SEGUNDO. Se aprueba se eleva a la categoría de

cosa juzgada el Convenio su por las partes con base

en lo establecido en el rtículo 141 de la

LJUSTICIAADMVAEMO, por lo que condena a las partes

È

€."

a estar y pasar por él en todo tiempo, I r y circunstancias.

TERCERO. Se declara finiqu a
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administrativa que existió entre las partes,

en los artículos 135 y 141 de la LJUSTIC EMO.

CUARTO. En términos de los artículos 1 y 152 de la

"Ley del Srsfe ma de Seguridad Pública del Estado Morelos,

ón sobrenotifíquese al Centro Estatal de Análisis de lnfo

Seguridad Públi la presente resolución, lo ante para los

efectos legales y dministrativos a que haya lugar.

QUINT

sentencia, en

Una vez que cause ejecutoria la nte

u oportunidad archívese el prese asunto

como total y n itivamente concl uido.

8. NOTIFICACIONES

NOTIFíQUESE RSONALMENTE.

FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

fl&î;:.'i:'*'^

'-tzÂÐA

NTOS RESOLU

Pleno es co

asunto,nte

len



del Estado de Morelos, Magistrado Presidente LICENCIADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dE IA CUATtA SAIA

Especializada en Responsabilidades Administrativas;

Magistrado MAESTRO EN DERECHO MARTíN JASSO

DIAZ, Titular de la Primera Sala de lnstrucción; Magistrado

LICENCIADO GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la
Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado DOCTOR EN

DERECHO JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titutar

de la Tercera Sala de lnstrucción y Magistrado MAESTRO

EN DERECHO JOAOUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y ponente en este asunto, en términos de la
Disposición Transitoria Cuarta del decreto no. 3448 por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
:

orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

no. 5629 de fecha 31 de agosto de 2018; ante la Licenciada

ANABEL SALGADO CAP¡STRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO PRESIDENTE

LICENCIADO MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

ÌI¡¡t¡ru¿r
öêi

QU¡NI
tN n¡spo¡vs¡
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GISTRADO

MAESTRO EN DE nríru JASSo oíp.z

TITULAR DE LA PRIM DE rNSTnucclótrt

LICENCIAD OYO CRUZ

TITULAR DE LA S SALA D TNSTRUCcIórrl

MAG

DOCTOR EN G ALBERTO TRADA

EVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRU róN

MAGIS

LEZ

TITU AEN

RE

ír.¡ nooue c

ofl=

U

NIST

ESPECIALDE LA QUINTA

NSABILIDADES

ETA

HO JO

CER

LICENCIADA ANAB
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La Licenciada en Derecho ANABEL SALGADO CApl STRÁN, Secretaria General de
Acuerdos de este Tribunal de Justicia 'Admin istrativa del Estado de Morelos
CERTIFICA: que estas firmas corresponden a la resolución emitida por Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el exped numero
TJA/SaSERA 101212020-TRA promovido por  ca
de Síndico Municipal de Jojutla, Morelos y  q
aprobada en Pleno de fecha cuatro de noviembre del año dos mil
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